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Ef ema Exterior 

En p:lrtc. l{l~ problC'mas f'xtf"riores eh llenos 
están ligados El. lo~ punt.os que seilRJamo.c; mas 
wloa.cn el ~cntiao oe quP 1:1 relación interna
cional sera ma,<; firme y tranquilo. en lo bilate· 
ral )' multilateral. mientras menos objeciones 
etieas y politicas reciba nlH'.<;tro pais como erec
to de la campaúa ad\"ersa al régimen que enca· 
beza el Prf.'sidente Pinochct. 

No se trata por cierto de someterse al mode· . 
10 que nos quieren imponer desde fuera, sino de 
hacer compatible practicamente nuestro propio 
modE'lo COlll l<lS normas basfcas de la conviven
C13 interna('ional. Ello implicn preparar al pals 

para que ,e;oporLe incomprensiones y dificultades 
en la nl(>c\ida 0n que se traza su propia senda j 

camina por sus prop ios pies . pero ello tambicn 
comport:t la IH'cNddad de no incurrir en erro
N'~ o coiltradicciones que den justo motivo a 
la critica i?,t~",!or. 

Las mC'ompr(>[lsioncs y dificultades interna
cIonales comprC'ndell, por cierto, a dos de nues
tra!'; n:tC'ionc!,; limítrofes. Los diferendos con Bo· 
li\"la \" Ar~clltin3 tienen en común l<! presenta
Clon jlrol11ndalllcnte distorsionada de la actitud 
chilena a la opinión pública de ambos paises y 
.9. los organismos internacionales. 

l)ara Bollda somos "agresores", porque no 
log-ramo!i COll\·encer al Perú de que acepte nues· 
tra cesión a Boliyja de una parte del territorio 
chileno, consentimiento que es jurldicamentc 
necesario de acuerdo al Tratado de Lima de 
19:9. Chi1~ ha estado dispuesto a la fórn1Ula 
que satisfacia la aspiración maritima boliviana 
~., sin embargo, es considerado "agresor" porque 
Olro pais soberano, en ejercicio del privilegio 
que le c(lnccde un tratado vigente, no está de 
acuerdo en la fórmula que tenian convenida 
Chile y BoHvia. Xo puede hablarse de "agre
sion" peruana, porque el Gobierno de Lima ha· 
ya expre~ado su disconformidad con la fórmula 
del corredor al norte de Anca, y mucho me' 
nos es ju!';to calificar de "agresor" a Chile por· 
que no logró con\"encer al pais hermano del 
norte de que Bolh·ia se situara, a través de un 
corredor. como pais llmitrofe del Perú en toda 
la linea Que hoy une a esta nación con Chile. 
!'O es culpa ·nuestra que Perú no haya aceptado 
el cambio de vecino colindante. Sin embargo, la 
ruptura de relaciones con nuestro Gobierno ha 
sido la casi inimaginable respuesta de La Paz 
a la singular "agresión". 

En Ar~t:'nt1na se habla de expanslonlsmo chl· 
leno. La verdad es que todo lo que hemos hecho 
es ganar un juicio ante un tribunal de derecho 
c'· la más alta jerarquía Internacional. juicio 
qUé no hace más que reconocernos los territo
rios que es tán en posesión de Chile desde siem· 

pre. El fAllo de eM juiCio es una interpretación 
de cinco magistradQ~ de gran saber 'Y completa 
lmpllrcialJdad acerca de Jós alcances del tratado 
de li ll1it~;; . de 1881. No hay, pues, nada nuevo ni 
aVllnce ('llIleno alguno hacia zonas jurisdicclona
Jes arcentinas. 

El fondo de la distor~ión que sufre el pú
blico an;::entino en la materia e s que no se la 
ha dicho. o no se le ha recordado suficiente
mente Que, en el extremo SUr del continente. el 
¡lInlte entre Chile no corre de norte a sur sino 
de este a oe.<; le; y con;;lste precisamente en el 
canal Bea¡:le. El tratado de 1881 declara chi
lenas todas las islas situadas al sur del canal 
Beail:Je sin atenoor a si tiencn costa · al AUán· 
tico o al Pacífico. Dicho tratado pone fin a Una 
larga c~)I1troversia en la que Chile pretendía 
rlerechos muchisimo más amplios. El general 
dOIl" Bernardo O'Higgins afirmaba que "Chile 
viejo y nuevo se extiende en el Atlántico des
de la península de San José en latitud SUr 42q 
-basta Nueva Shetland del Sur", En otras pala
bras, la Patagonia estaba comprendida en ese 
Chile ' de O'Higgins y sólo después de circunS= 
tandas que na es. el caso relatar aquí, el li~ 
mite austral enlre ambas naciones quedó en el 
canal Bcagl~. perdiendo además nuestro pal&' 
parle' de la Tierra elel Fuego, 

Ohile adhiere firmemente a ]05 trata. 
dos. y en el diferendo con Argentina no ha. 
ce más que observar esa re2la básica de la 
convivenc.la internacional. El ."expansionismoN 
es una visión insoste nible de la verdadera po
.liiición de Chile. Por el contrario. es Argentina 
la 'l.-ue pretenderla modificar el tratado de 1881 
y que ha desconoci·do un fallo arbitral ¡nviola-· 
ble v eslrictamente obligatorio. . 

Es tarea de nuestra diplomacia el desvane" 
ccr las dos grandes d istorsiones señaladas. En
t.retanto, la ciudadania ch ilena necesita tomar 
ü.onciencia de la estricta posición moral de 
nuestro Gobierno y no dejarse impresionar ni 
por ruidos de maniobras militares ni por medi
das económicas como la suspensión de ciertos 
suministros (buses, motores, piezas de automoto
res, etc.), para!ii:aclón de importaciones de ma
dcra o entorpecimiento del tránsito de camio
lles<. Er·régimen de economiá abler-ta y la pre
ocupación del Gobierno del Pr-esldente Pinochet 
por afianzar antes que nada n uestra situación 

. de balanza de pagos nos brindan una flexi· 
bilidad 11 una resistencia que deben robustecer 
la se.renidad del paja y animarlo ti un mayor 
empeño par su enzrand(lcimiento económico y 
moral, 
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